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Tres de mayo de dos mil veintidós  

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2018-00287-00 

 

Procede el despacho a resolver las solicitudes pendientes dentro del presente 

proceso de ejecución:  

 

En primer lugar, de la liquidación del crédito presentada a través de memorial de 

16 de septiembre de 2021 (Ver archivo No. 19 del cuaderno principal), se corre 

traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, dentro del cual se 

podrán formular objeciones, tal y como lo dispone el numeral 2° del artículo 446 

del C.G.P. en concordancia con el artículo 110 ibídem.  

 

De otro lado, en atención a los derechos de petición acerca de la situación de los 

dineros consignados a órdenes de esta agencia judicial para el presente proceso 

de ejecución (Ver archivos No´s. 20, 21 y 22 del cuaderno principal), y de acuerdo 

con el material probatorio que soporta las peticiones allí contenidas, vía correo 

electrónico, se solicitará a la dependencia encargada de la administración de los 

títulos judiciales en el Centro de Servicios Administrativos de los juzgados civiles 

del municipio de Itagüí (Ant.), la conversión de los dineros que se encuentran 

consignados dentro del proceso con número de radicado 2018-00187 para este 

proceso de ejecución, para lo cual se adjuntarán los reportes y pruebas 

correspondientes.  

 

En virtud de lo anterior, entonces, se informa a las partes que una vez realizada 

la conversión anunciada y una vez en firme la última liquidación del crédito, el 

despacho emitirá un pronunciamiento sobre la entrega de dineros solicitada por 

el apoderado judicial de la parte ejecutante, para efectos de tener plena certeza 

tanto del estado del crédito como de los dineros que en realidad se han 

consignado dentro del presente trámite y de esa manera evitar futuras 

confusiones.  

 

Finalmente, se comparte el enlace del proceso digitalizado para que sea 

consultado por las partes. 05360 31 03 002 2018 00287 00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctoitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElXgt48JqiFFgigEZWns7jkB8dFI25TYB4nNhwqK1n-Q7A?e=Kxu7g2
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NOTIFÍQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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